
Año CCI-XIL-*-Tomo III Lunes 27 Agosto 1923 Núm. 239. ^Pagiiia 84#  ̂ ..-ij

DIRBCClON-ADMINISTRACIONs 

C alle a e l  Carmen, núm. 29, entresnelo» 
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V EN TA  E E  EJEM PLA R ESs 
M in is te rio  de la  G obernación , p la n ta  baja# 

N úm ero  saeltO j 0i50

G A C E T A M A D R I D
S U M A R I O

Parte oficial

Ministerio de Hacienda.
Real orden prorrogando por uU mes la 

Ucencia que por enfermo solicita 
D. Francisco ügarte Pagés, Auxiliar 
adm inistrativo del Servicio de Ca
tastro de la riqueza urbana^ afecto 
a la Central,— Página 849.

Ministerio de la GohernaciúiL
Real orden resolviendo la instancia 

preseittada en 'este Depkiidamento 
por D. Joaquín Ruiz Jiménez, Alcal

de Presidente del Excmo, A yunta
miento de esta Corte, solicitando la 
desaparición de los cementerios 
clausurados de la Patriarcal y  de 
San M arÍin.~Pdginas SW  i/ 850.

Ministerio de Instrucción Pábliea 
y Bellas Artes,

Real orden disponiendo que las Mu
tualidades que se meitcionan sean 
inscritas en el Registrt) especial de 
este Ministerio, por haber cum pli
do sus funcionarios las coridiciones 
reglamentarias,—Páginas 850 y  851.

Adiministración Central.
H a c ie n d a ..̂ —-Direcición generail de 

íDeuda y Glasés pasivas.—Relacidn 
de las declaraciones de 'haher pasi
vo hechas durartte la prim era quin^

cena de Julio del corriente año, —= 
Página 851.

Señalamiento de poyos para la pró
xim a semanU,— Página Sbi,

Relación de las facturas de crédito^ 
de Ultramar presentadas al cobro 
en el turno preferente, que han de 
satisfacerse por la Tesorería de este 
Centro,— Página 855.

F o m e n t o .— ^Di r e o c ió n  g e n e r a l  de Agri- 
cuFíura' y M o n te s .—Disponiendo que 
no debe adquirirse por el Estado 
ninguno de los insecticidas que se 
mencionan por su eficacia parcial, 
elevado coste y  falta de generalidad 
a causa de la cantidad excesiva de 
agua para las emulsion^es, — Pági
na 856.

A n e x o  1.®-— A d m in is t r a c ió n  p r o v i n 
c ia l .— A d m in is t r a c ió n  MUNICIPAL'—  
A n u n c io s  o f ic ia l e s .

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS

B, M. el Rp:y Don Alfonso XIII 
(q .D . g.), S. M. la R e in a  Doña Victoria 
Eugenia, S. A. R. el Príncipe' de Astu
rias e Infantes y demás personas de 
la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su im portante salud.

n $ T E N O  DE HACIEIIDA

REAL ORDEN

lim o. S r.: V isto el expediente 
prom ovido por D. F ran c isco  ü g a r te  
Pagés, A uxiliar ad m in is tra tiv o  del

S erv ic io .d e  C a ta s tro  de ila riqueza  
u rb an a , a fecto  a la C entral, en so 
lic itud  de am pliac ión  de licenc ia  
po r enferm o,

S. M. el Rey (a. D g.), confor'- 
m ándose con el in fo rm e de V. L, y  
de acuerdo  con lo ordenado en el 
a rtícu lo  33 del* R eglam ento v igente , 
so ha  servido p r o r r o g a r la 'p o r  un  
m es, a p a r t ir  del día 17 del ac tual, 
los- qu ince p rim eros d ías con m e
dio sueldo y los re s ta n te s  sin  él.

De Real orden  (lo digo a V. I. a 
lo s debidos efectos, con devolución 
del expediente. Dios guarde a V. I- 
m uchos años. M adrid, 24 de A gos
to de 1923.

p. m,
BENITEZ DE LüOO

Señor S ubsecre tario  de este  M inis
terio .

MIIOSTEIUO DE U  DODERIUialiH

REAL ORDEN

Excm o. S r .: V ista '̂ a in s tan c ia  
p re sen tad a  an te  este MiHLÍ8Íeriol 
D. Jo aq u ín  Ruiz Jim énez, Aicaflde 
P resid en te  del excelentísim o Ayun-* 
tam ien to  de e s ta  Corte,, en la  que 
so lic ita  la  d e sap a ric ió n  de los ce
m en terio s  c lau su rad o s  de la  P a t r ia r 
cal y de San M artín  y la tra s lac ió n  
de los re s to s  m o rta les  en ellos con
ten idos a los co lum barios o u rn a s  
c in é ra r ia s  constru id o s en  los m u ro s 
de ce rram ien to  de la  N ecrópolis del 
E s te :

Resuiltanido que en ajpoyo de su  
p re ten s ió n  m an iñ esta  en c o n ju n to  
que es verd ad eram en te  vergonzgieo 
el estado  de abandono en que se en 
c u en tran  am bos cem enterio^, que
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existen  ya co iistru ídos igran n ú m e
ro' de collumbarios y que se e s tán  
construyendo  m ás, a los cuates p o 
drían desde luego trasladarse los res
tos dé que se tra ta , fo rm alizándose  
a su tiemipo los gastos de tra s la c ió n  
y de co n stru cc ió n  de dichos co liim - 
h ario s , que deiben se r sa tisfechos 
p o r  la s  en tidades gue  re su lte n  b e- 
nefic iarias de los te rren o s  en que 
aquéllos se h a lla n  enclavados, q u e 
dando h ipo tecados éstos en g a ra n 
tía  de dicho pago, que p o d rían  d es
de luego co n se rv a rse  los magníificos 
paseos de cipr és es que existen  en el 
cem enterio  de San Miartín, c o n s tru 
yéndose en lu g a r de éiste u n a  a r t í s 
tic a  cap illa  y u n  ipequeño parque, 
p a ra  que la  c ircu n d ara , que s irv ie ra  
de esiparcim iento a!l v ec in d ario  de 
au e llas  ba rriad ás , siendo de cu en ta  
de la  Sacram enta l los g as to s  que se 
o casio n aran  p o r  la  co n strucc ión  y 
d e'l A yuntam iento  los de su ' c o n se r
vac ión :

VistO'S las Reales órdenes d ic ta 
das en este expediente y en tre  ellas 
la  de 7 de A gosto de, 1884, 7 de E n e
ro de 1R90, 12 de- Septiem bre de 
19d2' y 9 de A gosto de 192'0, y los 
in fo rm es 'em itidos p o r  el Real Con
sejo de S an idad  y el Consejo de E s 
t a d o :

iGonsi'derando qúe es facu ltad  d is- 
crecionail de este. M inisterio ' cuan to  
se reilaciona con  la  c la u su ra  y m o n 
da de Ciementeriois, siendo tam bién  
de su exclusiva com petencia el se - 
ñ a lá r  el lu g a r  a donde deban  t r a s 
la d a rse  los re s to s  m ortailes, p o r ser 
m a te r ia  que p u ed a  a fec ta r  a la  sa- 
lüd  p ú b lica :

C onsiderando que por Real orde: 
de 7 de E neró  de 1890, de co n fo r 
m idad con el d ic tam en  del Real C on
sejo  de Sanidad, se m antuvo  el p r in 
cipio 'de que en los cem en terio s c lau 
su rad o s de que se tr a ta  en form a 
áligpná' débtá' p e rm itirse  verifica r 
nuevas inhum aciones, no ta n  sólo 
p a ra  no q u eb ran ta r rep e tid as  R ea
les órdenes, sino p a r a  no a le ja r  m ás 
el d ía  en que deb ieran  desap arece r 
esos cém enterios enciFavados e n  el 
centro de barrios im portan tes:

'C onsiderando que a p e sa r  de h a 
berse  'd ispuesto  po r Real orden de 
9 de Ag'osto 'de 192*0' la trasdacón de 
los re s to s  m o rta les  contenidos en el 
cem enterio  de la  P a tr ia rc a l a u n  p a 
tio  del de San. M artín, aú n  no  se ha 
verificado «sto, dando lu g a r a que

el estado de ru in a  de am bos cem en
te rio s sea m ayor si cabe:

C onsiderando que fué acuerdo  del 
A yuntam iento  de esta  CortCj acep 
tado por la  S acram en ta l de San M ar- 
iín , él que los re s to s  contenidos en 
su cem enterio  fu e ran  tra s lad ad o s  a 
sep u ltu ras  que  h ab ían  de p ro p o rc io 
n a rle  en el cem enterio  de:l E ste , t r a s 
lación que no pudo llevarse  a cabo 
p o r d ife ren tes cau sas que se ría  p ro 
lijo e n u m e ra r :

C onsiderando que construidos^ ya 
en los m uros de cerram iento ' de la 
N ecrópolis del E ste  g ra n  núm ero do 
co lum barios u h o rn ac in as  a los cua- 
les pued en  traslladarse , desde luego, 
los re s to s  contenidos en am bos ce
m enterios, no h ay  razó n  alguna p a ra  
la  subsistem cia del de San M artín , 
m and a d'O' di a u s u ra r  y dem oler por 
d ife ren tes  d isposiciones, que .no han 
podido te n e r efecto p o r  causa  de 
fu e rza  m ayor; y

C onsiderando  que no es posib le 
to le ra r  p o r  m ás tiem po el estado en 
que so e n cu en tran  am bos cem em en- 
te rio s, an te el cua l e s tá  ju s ta m e n te  
á la rn iád a  la op in ión  p ú b lica  y que 
sign ifica  adem ás u rúéáP ^ctácu lo  po 
co edificante e imipropio de la c a p i
tán de la Nación,

;B. ,M. él Rey ( q* D.' g . ) , de acu e r- 
do .con  lo in form ado p o r la "D irec
ción igéneral dé iSanidad; h a  tenido 
p or convenien te  d isp o n e r:

l á  Que se anu le  la  Real orden 
de este D epartam en to  de 9 de A gos
to de -1920, p o r  no h a b e rse  cum pli
m entado  p o r las ODártes' iiité resad as 
en ello los m andatos conten idos en 
la  m ism a.

2.° Que po r el A yun 'auniení0 de 
M adrid se p roceda a _la tra s la c ió n  de 
los resto s cadavéricos que ex isten  
inhum ados en los cem enterios de la 
P a tr ia rc a l y de San M artín  a los co
lum b ario s  que ha, constru id o  en los 
m uros de ce rram ien to  de la N epró- 
po lis del E s te . *

3."̂  Que todos lo s  g as to s  que se 
cau sen  con la  tra s lac ió n  de los r e s 
tos, a s í com o los que se pro'duzean 
pop la co n stru cc ió n  de los co lum ba
rios, sean sa tis fech o s  p o r las Sa~ 
cram entalles, 'quedando h ipo tecados 
ios terrenois qúe ocupan  sus cem en
te rio s  a nom bre del A yuntam iento , 
Pomo g a ra n tía  del ípago re fe rid o ^

,4.° Que se conceda un p lazo  de 
noventa  'días p a ra  que la s  p e rso n a s

in te re sad as  p u ed an  hace r la s  recila- 
m aciones que ju zg u en  pertinen tes, 
p a ra  que sean  res'petados su s  dere
chos e s ta tu a rio s , las cua les, deb ida
m ente docum en tadas, se re m itirá n  a 
las re sp ec tiv as  S acram en ta les p a ra  
su conocim iento  y cun ip lim len to  de 
lo p reven ido  en la  Real orden de 12 
de Septiem bre de 1902; y

5.° Que en el sitio  que hoy ocu
pa el cem en terio  de 'San Miartín se 
con stru y a  p o r él A yuntam iento  unk 
cap illa  rodeada de los árbo les que 
hoy ex isten  en aquél, cuyos gastos 
se rán  abonados p o r la  re fe rid a  Sa
c ram en ta l, siendo de cuenta, del 
A yun tam ien to  su conservación .

IDe Real o rden  lo digo a V. E. p a ra  
su conocim iento  y efectos cpnsi- 
guienteiS. Dios g u a rd é  a V. E . muchÚs 
aos. Madirid, 25 de A gosto  'de 192'3..

ALMODOVAR

Señor Ailcal^e P res id en te  déil A yun
tam ien to  de M adrid.

HIMISTERIO DE DUTRDCCIÍNIÜBUU 
y  BEUAS ARTES

: REAL O'RDEN
limo. S r .: Vistas -las peticiones fo r

muladas por los Presidentes de las 
Mutualidadés escolares que . se expre
san en la adjunta relación, para d is
fru ta r de los beneficios del régim en 
oficial establecido por Real decreto.de 
7 de Julio de 191L aplicado por el 
11 eglamenito de 11 do Mayo de 1912 y 
modííiéado en IG de Marzo de 1923, y 
de acuerdo con el informe de la Comi
sión Nacional de la  M utualidad Es- 
C0lar,A/'; d t : A" 1

:S. M. el Rey úq; D. g.) se ha servi
do disponer que las M utualidadés c i
tadas sean inscritas en el Registro (es
pecial del Ministerio, por haber cum 
plido sus fundadores nías condiiciones 
reglam entarias^ f

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos Consiguien
tes. Dios güarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 43 deJPulio de,i:9g3.

,,'SALVATEI.LA

Señor Q irectbr generál de Prim era en
señanza, P résidenté de la Comisión 
Nacional de la M utualidad Escolar^
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RELACIÓN de las Mutualidades escolares que deben inscribirse en el Registro especial del Ministerio
de Instrucción pública y Bellas A rtes.

MUTUALIDADES

El Sagrado Corazón de Je sú s  ........
Virgen del R osario .  ....... .......................
Virgen de las F uen tes.., *.............  . . . ,
San José.  ...................... .
Manuel Rebollo. • . . .   ............... ! ..  ..
Ruesíra Señora del P ila r . . . . . .   .........
Previsión Peñarandina. ^ A .   ___
Luis Jim énez  ........ . . . . . .
Virgen Inm aculada  ...............................
Santa A gueda  ............... .....................
San Joaquín 
Arias Montano
Caridad .  ...........   !
Nuestra Señora de los Rej^es .  .......
La Virgen de la Corona . . . .
El Cristo de la Salud. . - . , ........
Virgen de la Caridad  ..........
San Pedru Apóstol . . . . . .  ó
-Nuestra Señora del Carmen . . . . .  . ,
San J o s é ,  .
San José ___________ ____
Virgen de Sonsoles . .
Federación «La Estrella de Campos^. •.. 
Nuestra vendimia («Nostra verema») . . .,
San J u a n ^  ........
La Previsión .  .........................
La Infancia Sallentina,  ___
San Vicente . . .  1 .............  . ____
La Alborada del Segriá  ...........
Inm aculada Concepción.. . . . . .  ............
San Antonio de Padua. . . . . . . .  . .........
El Progreso . .  .................................... ...
Santísimo Cristo del P ópulo .,  „  . . .  . .
Virgen de la Corona..................     ♦
San G il... .....................................
Don Benito Pérez Gaidós   .....................
Nuestra Señora de la Peña   ............
San José y  Santa B ríg ida. ...........    ,
San Juan Bautista.......................................
Chivert . . . . .  ............................................
Nuestra Señora de Copacavana    .
San Esteban P ro to m áríir . ...............
Estalagmita., . . .  . . . . . . .  . . . . . . . . . .
La Perseverante  ..........
Santa Ana . ; .  . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . .
La Previsión Palm esana..  ....................
Virgen de Basardilla. . . . . . . . ................
Andrés Manjón     . ----  ..«
La C am ariñana   ........ . . d -----

PRESIDENTES

José María Bautista A rista.,..
Andrés Arana............. ..............
Pedro Corvinos. . .  . . . . . . .
Ramón P a tiñ o ................... . . .
Carlos de Toro . .
Gabriel Alvedro.. .. .   ........
Adolfo A rnáiz... . . . . . . .  . . . ,
Antonio Hierro ......................
José Canela..      ..............
Dolores Llagostera . . . . . .
Pedro Lera . . . . .  . - . . . . . .
Manuel Pérez   . .
Inés Gutiérrez • r, , . . . .
María del Carmen Rodríguez ,
Félix Berniies...................
Agapiío Berualdo de Quirós .
Isabel María Pérez  ,
Patricio Lauzurica  ..........
Manuel Giizmán..   ...............
José Pardo. .    . . .
Víctor A rránz.. . . .  . . . . .
Juan Macías Hernández. . . .  
Emilio Muñoz . . . .  . .. .,
Francisco Tomás Argerich . . .
Ramón Nogués.. . .  ..............
José-Bonet . . . . .  . . . 
Antonio Ricart . . . . . . .  «. .
José Galsina  .............  ,
José Soláns    . .
Gabino Pedrazuela Zato.. . ..
El mismo . . . .     . . . . . .
Angel Santaliestra . . . . . .
Pedro Villagarcía . .
Guillermo A rn a ld a .................
Martin Ollacarizqueta. • . . .
Juan F ran c ia ,. , . . ,   ...............
Emilio A vala...............  . . . . . .
Elvira C ervera.  ............ . . , .
Francisca Blasco. . . . . .  . , .  *. 
Lutgarda Fernández G arc ía .. 
Ju lia Ibáñez.
José María López .............
Pedro March ...................  .
Tomás G irona.. . .
Juan Puovo . . . . . . .  . . . .  .
José Marco ---- . . . . .  . .
Adelaida Maeso . . . . . . .
Santiago Pérez

POBLACIONES

Yillagordo.....................
Iza rra .............................
Lalueza. ...........
San José.............  . . .
Alosno . . . . . .  . . . . . . .
San J o sé .. ...............
Peñaranda de Duero ..
Alosno  ..............
Gurullada...................... .
Villanueva de Alpicat.
Novales..  ................
í'regenal de la Sierra..
Alosno.............. . . . . ,
Idem      ....... ...
Piasencia...............
Peguerinos. . .  •. . . . . .

PROVINCIAS

A ranguiz.. .  ..   ............
Granada.  ................. ...
A ib a tañ a ..     ...................
Bercim uel  .......... ..............
A ,vila   .........
Aguilar de Campos .
Figols de Orgañá  ..........
Fregináls. . .  . . . . . . .  . . . .
Sal lent . . . . . . . . . . . . . . . .  ..
Id e m .,................... . . . . .
San Vicente de C astellet... 
Oorbíns. .. . , .  •
Góm ezserracín.   ..............
Idem  ..............
Áquilué
Vaídeganga de Cuenca . . .
P iracés................... ................
E u g u i ...................
El Frasno.............................
Mijas ..................... ....
Alcalá de Chivert . . . . . . . .
I d e m    ........ .
Idem ..................... .
Rubielos Altos. . . .  ..-  
Hornillayuso . . . . . . . . .  .
T orre lam eo ... , .  - .............
Cuevas de V inrom á.............
Barcelona..  ...............
La Palm a. . . . . . .  . . . . .
Olmedillo de Roa   ........  .
Idem . . . . . .  ............................ídem

Jaén.
Alava.
Huesca.
La Corulla. 
Huelva.
La Corulla.
Burgos.
Huelva.
Lérida.
Idem.
Huesca.
Badajoz.
H uelva.
Idem.
Huesca.
A vi a.
Murcia-
Alava.
Granada.
Albacete.
Segovia.
Avila.
Valladolid.
Lérida.
Tarragona.
Barcelona.
íííem.
Idem.
Lérida.
Segovia.
I dem.
Huesca.
Cuenca.
Huesca.
Mavarra,
Zaragoza.
Ai álaga.
Castellón.
Idem.
ídem.
Cuenca.
Burgos.

érida.
Castellón.
Barcelona.
Murcia.
Burgos.

José A. Pardiñas . . ..; . . . . .  , .. C am ariñas.. ...............   La Corulla.

IDIilSfRACJOl! CEHTR4L

fM lSTEi,.» oB BACIEBB4

m ñ E C Q m m  l a  m u -
OA ¥  CLASES FAS2VAS

Rélación de las declaraciones de ha
ber pasivo heohas durante la p ri
mera quincena de Julio de 1923.

A.,. Pesetas.

JUBILACIONES

Ó. yictoriano  Perales del 
Río, Celador de Telégra
fos. ,Se le concede el ha
ber pasivo de 1.600 pe- 
-setas anuales, 4/5 de

Pesetas.

2.00i0‘, por ^Toledo...  1.600
D. Alejo Corral González,

Portero  cuarto de Ha
cienda. Se le concede el 
halber pasivo de 2.400 
pesetas anuales, 4/5 de
3.000', por Lugo ...... 2,100

D. Manuel López González,
Oficial de Prisiones. Se 
le  concede el haber pa- 
.sivo de 2.0001 pesetas 
anuales, 4/5 de 2.500',
por Santander  .......  2.000

D. Gabriel Sánchez Vale- 
ra, Celador de Telégra- 
íos. Se le concede el ha
ber pasivo de 800 pese- 
las anuales, 2/5 de 2.000',
por G ranada ..........  800

D. Aquilino Pérez Palomii- 
no. Vigilante prim ero del

Pesetas.

iGuerpo de Vigilancia. Se 
le concede el haber pa
sivo de 1.800' pesetas 
anuales, 3/5 de 3.000',
por Gil enea........................

D. Miguel Navas Muñoz,
Jefe de Adm inistración 
de tércln^a clase. Se le 
concede el haber pasivo 
de 4,OOOí pesetas anuáles,
2/5_ de .lO'.OOO, por Jaén.

:D., Fuiigencio Miñano Ló
pez, Vigilante prim ero 
ideli (Cuerpo de V igilan
cia. Se le concede el 
(haber pasivo de 1.800 
pesetas anuales, 3/5' de
3.000, por Alurcia  ‘1.800

D. Joa4i-iíín! iSardán Alva- 
rez, Ordenanza de la Es- 
cu ela Normal de ' Ovis-

L800'

4.000
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Pesetas.

do. Se le concede el ha
ber pasivo de 60Ó pese
tas anuales, 2/5 de 1.500,
por O viedo.... ......... 600

D. Miguel Nieto Garrión,
Jefe de iSe^íción de se
gunda clase de Telégra
fos. Se le concede el ha
ber pasivo de .̂ 5.600 pe- 
ísetas anuales, 4/5 de
7.'000, por Málaga  5.600

D. Juan  Morgado Sarabia,
P ortero  quinto de Ha
cienda. Se le concede el 
haber pasivo de 1.200 
pesetas anuales, 4/5 de
1.500, por Gerona  1.200

D. Felipe Gutiérrez Pino,
Portero quinto de Ha
cienda. Se le concede el 
haber pasivo de 600 pe
setas anuales, 2/5 de
1.500, po r B urgos  6-00'

D. Pedro Mompeán Yigue-
ras. V igilante de prim e
ra  clase del Cuerpo de 
Vigilancia. Se le conce
de el haber pasivo de 
1.800 pesetas anuales, 3/5
de 3.000, por M urcia....... 1.800

D. Juan  Bautistia Blasoo' 
iRubio, Jefe de Sección 
de Telégrafos de p rim e
ra  clase. Se le concede el 
Ihaber pasivo de 6.400 
pesetas anuales, 4/5 de
8.000, por Zaragoza.......  6.400

D. Ildefonso del Olmo Gar-
cjíai, Ofic'iali iseigundo de
A dm inistración de Ha
cienda. iSe le concede el 
haber pasivo de 2.400 
pesetas anuales, 3/5 de
4.000, por Gastellón de la
Plana  .................   2.400;

D. Juan  Manuel Peña y 
iPadilIa, Poiitero m ayor 
de la Presidencia del 
Consejo de Ministros. Se 
le concede el haber p a 
sivo de 4.000 p-e s e t  a s 
anuales, 4/5 de 5.000',
po r Miadrid........................ 4.000

D. José F raga Fernándeiz,
Jefe de Prisiones. .Se le 
concede el haber pasivo 
de 1.800 pesetas anuailes,
3 /5  de Í3.Oj!D0’,j por Ge

rona ..........     1.800
D. Franciisco Peral F ernán 

dez, Vigilante de p rim era  
clase del 'Cuerpo de Vi
gilancia. Se le concede el 
haber pasivo de 1.800 pe
setas anualles, . 3/5 de
3.000, por iCádiz...   1.800

D. Manuel Villa García, € e- 
11 ador de Vía. Se le 'con
cede el haber pasivo de 
2.400 pesetas anuales, 4/5
de 3.0'00, por M urcia  2.400

D. Pedro Oh aves Ramos,
Portéro cuarto^ Vigilaníte 
deU Cuerpo de Vigilancia.
'Se le concede el haber í 
pasivo de 1.800 pesetas 
anuajles, 3/5 de 3.000, por
Ja én ..........    1.800

D. Jerónim o Redondo Gil, 
Conserje de Telégrafos.
Se le concede el haber

Pesetas.

pasivo de 2.000 pesetas . 
tnuailes, 4/5 de 2.500, por
iSantander ..........................  2.000

D. Antonio Bosque Rubio, 
G u a r d i a  prim ero del 
Cuerpo de Seguridad. Se 
le concede el haber pa.sl- 
■\''o de i.800 pesetas anua
les, 3/5 de 3.000, por
M urcit  ............................   1,800

D. Juan  Mata García, Vigi
lante de prim era clase 
del Cuerpo de Vigilancia.
Se le concede el haber 
pasivo de 1.800 pesetas 
¡anuales, 3/5 de 3.000, por
Granada ...........    1.80C

D. Friancisco Flors Maties,
V igilante de prim era cla- 
del Cuerpo de Vigilancia,
¡Se le concede el haber 
pasivo de 1.800 pesetas 
ianuales, 3/5 de 3.000, po r
Valencia ........    ... 1.800

:D. José de España y Gil,
Jefe de Adm ihistración 
de tercera clase de Co
rreos. Se le concede el 
haber pasivo de 8.000 pe
setas anuates, 4/5 de
i 0.00 O, p o.r Madr i d    8.000

XX Sorr.fin García Díaz, So
brestan te  de Obras p u 
blicas. Se le concede el 
haber pasivo de 3.000 pe
setas anual ea 3/5 de
5.000, por A%ll'adolid  3.000

I). José María Arcos y  Ruiz 
de , León, Oficial CAiarto 
de Hacienda. Se le con
cede el haber pasivo de
il.OOO pesetas anuales, 4/5 
de ' 2.000, por Ciudad 
Real .............................   1.600

Im partan las jiibilaciones. 64.600

EXCEDENCIAS

D. Ramiro Alonso Gastrillo 
y  Bayón, Senador del 
íReino. iSe le concede el 
ihaber de excedenciia de 
7.333,33 pesetas anuales,
2/3 de 11.000, por Madrid. 7.333,33 

D. Carlos Castel y Gonziáilez, 
r^putadoi a  Cortes. Se le 
concede el haber por ex
cedencia de 3.333,33 pe- 
ísetas anuales, 2/3 de
5.000, por M 'adrid....  3.333,33

D. Francisco Marín y B er
trán  ~ de Lis, Diputado 
a Cortes. Se le concede 
el haber de excedencia 
de 2 .666,66 pesetas anua
les, 2 /3  de 4.000, por
IM'adrid ............    2.666,66

D. Ramón Alvarez y Alvarez 
de Mon y Basanita, D ipu
tado a Cortes. Se le con
cede el haber de exce- 
déncia de 2.666,60 pese
tas anuaXes, 2/3 de 4.000,
por Madrid.......................   2 ,666,66

D. Alvaro Muñoz y Roca T a- 
lladai,. D iputado a Cortes.
Se le concede el haber de 
excedencia de 4.666,66 pe-

;í:AA' X; ! Pesetas.
. ■, 

isetas anuailes, 2/3 de
7.000, por. M adrid...  4.666,66

im portan  las excedencias... 20.666,64

PENSIOiSÍES DE MONTEPÍOS
Doña Josefa y doña Car

men Abrial y Jiménez 
de Cisneros, huérfanas 
de D. Agustín, Oficial 
prim ero de A dm inistra
ción civil del M inisterio 
de Fomento. Se las con
cede la pensión de Mon
tepío de M inisterios, por
Madrid, de.........................  1.750

Doña Luisa Téllez de Me- 
neses y Martín, viuda de 
D. Luis Jorge de Pando;
Inspector de P rim era en 
señanza de La Goruña. 
jSe la concede la pensión 
de Montepío de Ministe
rios, por La Coruña, de. ' 2.500 

Doña Asunción, doña L ui
sa, doña Felicitas y doña 
Juana Osete y Múgica. 
huérfanas de IX F ra n 
cisco, Ordenanza d e l  
Consejo de Estado. Se las 
declara con derecho 
suceder a su madre doña 
Juana Múgica en la pen- 
isión de Montepío de Mi
nisterios, p o r  Madrid,
de ...............................    375

Doña Matilde y doña Ma
r ía  A rribas y Fernándeiz 
Arroyo, huérfanas de don 
Angél, Inspector gene
ra l de 'Segunda clase del 
Cuerpo de Ingenieros de 
Caminos, Canales y P uer
tos. Se las declára con 
derecho a suceder a su 
m adre doña Josefa F e r
nández Arroyo en la pen
sión de Montepío de Co
reos, por Madrid, de  1.425

Doña Lucía Ruiz Gonzá
lez, huérfana de D. Mo
desto, Jefe de Negociado 
de p r  i m e r  a clase del 
Cuerpo de Correos. Se Ja 
declara con derecho a 
suceder a su madre do
ña Robu^tiana González 
en la  pensión de Monte
pío de Correos, por Lo
groño, d e  ....................  1.425

Doña Em erenciana Soler y  
Penas, viuda de D. Vi
cente Martí Gisbert, Sub
director de Sección del 
'Cuerpo de Tel égraf o s, 
jubilado. Se la concede la 
pensión de Mon,tepío de 
Correos, por Barcelona,
de   ......     95#

Doña Ju lia  Navarro y Oli
veras, viuda de D. Carlos ‘ 
Cardenal y  Fernández,
Ingeniero Jefe de p ri
m era clase de Caminos,
Canales y  Puertos. Se la 
concede la  pensión de 
Montepío de Correos, por
Barcelona, de. .......   2.00D

Doña Mercedes de Torres 
Laanas, huérfana de don 
Lino, Oficial de prim era
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clase del Cuerpo de Go- 
iTCos. ¡Se la concede la 
pensión de Montepío de 
Gorrieos, por Barcelona,
de .......................  950

Doña M aría Jesús López 
Rodrigo, viuda de D., An
drés López Franco, So
brestante de Obras pribli- 
cas, Oficial segundo de 
Administración. S e 1 a 
concede la pensión de 
(Montepío de Correos, por
Zaragoza, d e ... ............  1.150

Doña Luisa Rodríguez de 
Arce y Navas, huérfana 
de D. Florencio, Subdi
rector del Cuerpo de Te
légrafos. Se la declara 
con derecho a ser re h a 
bilitada en la pensión de 
Montepío de Correos, po r
Lérida, de.....................  950

Doña María Santos Merino, 
viuda do D. x\ntonio Cas
tilla Gavero, Oficial se
gundo del Cuerpo de Te>- 
légrafos. Se la concede 
la pensión de Montepío 

. de Correos, por Sala
manca, de.................  1.150

Doña Felipa y doña María 
L u i s  a Pinillos García, 
huérfanás de D. Manuel, 
Sobrestante de O b r a s  
públicas. Se las concede ' 
la pensión de Montepío 
de Correos, por Barcelo
na, d e ...  ......................   750

Doña Isabel Palomero F er
nández, viuda de D. An
gel Pérez Fernández, Je 
fe de Negociado de te r
cera clase del Cuerpo de 
Correos. Se la concede la. 
pensión de Montepío de 
Correos, por Valencia,
de ........................................  1.425

Doña Jesusa Ramilo Nieves, 
viuda de D. Isidro P a la -  
cios Garcíai, Ayudante de 
Obras publicas. Se le, 
concede la pensión de 
Montepío de Correos, por
Pontevedra, de    550

Doña Etadia y doña Aurea 
Sonto y Estovez, h u ér
fanas de D. Miguel, So
brestan te de Obras p ú 
blicas. Se las declara 
con derecho a suceder 
a su madre, doña Rosa 
Estévez de Castro, en la 
pensión de Montepío de 
Correos, por La Goruña,

...............      55Í).
Doña) María, de la S ierra  

Moreno Armas, viuda de 
D. Gonzalo Fernández de 
iGórdoba y  Doñamaya, Ofi- 
ciaJl  ̂de prim era ci'aise de 
IHacienda. Se le concede 
la  pensión de Montepío 
de Oficiniais, por Córdo
ba, de  ..............   875

Doña Mercedes y doña Mair- 
g a rita  A y e t  Reventós, 
ihuérfanas) de D. Agustín,
Oficial de cuarta cMise del 
Cuerpo de Aduanas. Se 
las declara on derecho a

Pesetas.

suceder a su madre, doña 
Rosa Reventós y T und í, 
en la pensión de Monte
pío de Oficíinas, por B ar
celona, d e . . . . . . . ................... 500

Doña Mati/ide, doña T rin i
dad y doña María de la  
Encarnación Oarcia de 
Quirós, huérfanas de don 
Félix, Magistrado de ila 
Audiencia! territo ria l de 
íPuerto Rico. Se las con
cede la pensión de Mon
tepío. de Oficinas, por
León, d e .... ......................... 1.125

Doña Agustina Hernán y 
Rodríguez, viuda de don 
Felipe iSánchez Gazos,
Guardia prim ero d e 1 
Cuerpo de Seguridad. Se 
las concede la pensión de 
Montepío de Oficinas, por
Madrid, de.........................  500

Doña Amparo Clemente No
vas, viuda de D. F ra n 
cisco Ju lián  Vicente, Ofi
cial prim ero de Hacien
da. Se la concede la pen
sión de Montepío de Ofi- 
cinasi, por Valencia, de... 1.125

Doña Blasa Cebrián Jim e- 
no, viudá de D. Gabriel 
Pedraza 'y Casades, Por- 
tíero cuarto de la In te r
vención general. Se /la 
concede la pensión de 
Montepío de Oficinas, por
Málaga, de .....................   375

Doña Isabel Mesa Moreno, 
viuda de D. AngeT Ro- 

. drigálvez Bux, Jefe de 
Negociado de tercera cla
se de Hacienda;, jubilado.
Se la concede la pensión 
de Montepío de Oficinas,
por Madrid, de.................. 875

Doña Francisc'a Josefa Sán
chez López, viuda de don. 
Fernando Quintana iVra- 
gón, Entivador de las "mi
nas de Almadén. Se la 
concede la pensión de 
Montepío, p o r  Ciudad 
Reab d e .. . . . . .........   625

Importan las pensiones de
Montepíos .........................  23.900

MESADAS DE SUPERVIVENCIA

Doña María Romero ' Real, 
viuda de D. Gaspar Chi
quero Garijo, Portero 
quinto de Hacienda, ju 
bilado. Se la conceden dos 
mesadas, al respecto' de 
1.250 pesetas anuales, por
Castellón ............................. 200

Doña Juana Herrera Coria- 
no, viuda de D. Vicente 
•Cortés, Cantero del Mu
seo Moderno. Se la con
ceden do’s mesadas, al 
respecto de 2.000 pese
tas anuales, por Madrid. 333,32

Doña Agustina Mayo To- 
rregrosa, viuda de D. Ig
nacio López Pérez, Guar
da prim ero del Cuerpo de 
iSeguridad. iSe la iconce- )
den dos mesadasi, al res-

Pesetas.

peeíb de 3.000 pesetas 
anualesv por Alicante.... 500

Doña Francisca Monis He
rrera, viuda de D. E duár- 

■ do Figueroa, A uxiliar 
prim ero de Hacienda. Se 
la coiieeden do's mesadas, 
al resiDGcto de 3.0¡00' pe
setas ánu^tes, por Hiielva 500̂

Doña Isabel Martín del 
Re'y, viuda de D. Salva
dor Pallarés Martínez,
Portero segundo del Mi
nisterio de Instrucción 
públic’a' y Bellas Artes.
Se la conceden dos m e
sadas, al respecto de
4.000 pes^etas anuales,
por A lm ería  .......  660,66

Doña Juliana Guadrón La- 
Jorre, viuda de D. Ma- 

. riano Mingo Romero, Au
xiliar de. prim era c la s e  
del ■ Guerpo general de 
Administración de la Ha- F
cieiida pública. Se la 
conceden dos mesadas, al • 
respecto de 3.000 pese
tas anuales, por Madrid. 5i00 

Doña Angeles M artín Car
dona, viuda de D. José ' i
María Rubio Sánchez, .
Profesor de Caligrafía 
ddl Institu to  de Gác’eres. , ^
Be la conceden dos me
sadas, al respecto de 
i3.500 pesetas anuales, por
Madrid ..........    , 583,32

Doña Ana Martínez Tebar, 
viuda de D. Juan Picazo 
Tebair, Peón caminero de 
las carreteras del Estado.
Se la conceden dos m e
sadas, al respecto de .
1.277,50 pese)tas anuales, •
po r Albacete...  212,90

D o ñ a  Angustias Torres 
Blanco, viuda de D. José 
B enre jo  Armeño, Peón 
caminero de término. Se 
la c'onceden dos mesadas, 
al resipecto' de 1.460' pe
setas anuales', por Ciudad
Real ..................    243,33

Doña Dolores iSebastián 
Durán, viuda de D. P ri
mitivo Segundo Camiaños 
Valero, Peón Guarda de 
moníles del D istrito fo
restal de Valencia. Se la 
conceden dos mesadas; 
al respecto de 1.460' pe
setas, por Valencia.  ■ 243,33

Doña Marcelina Coirral Yi- 
llancos, viuda de D, L u
cio Arces Ballesteros,
Peón caminero de té rm i
no. Se la conc'eden dos 
mesadas, ál respecto de
1.460 pesetas anuales,
por Burgos ................  243,33

Doña Prudencia Medrano 
Barrado, viuda de D. To- 
m á s  Sánchez Alonso, 
Peón-Capataz de té rm i
no. Se lia conceden dos 
mesadas, al respecto de
1.460 pesetas anuales,
por Salam anca....  243,33

Doña Cristina Méndez Vi-
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llares, viuda de D. José 
Femánde^i y Fernández,
Peón caminero de térm i
no. Se 'la conceden dos 

■ mesadas., ¡al respeollo de
1.642,50 pesetas anuales,
ípor L uyo ............................  273,75

Doña Soledad Musoi Piñe- 
ro, 'huérfana de don 
Eduardo, Auxiiliar.de se- 

/ - igunda ciase del Miniiste-
• rio  de Instrucición públi

ca, jubilado. Se la con
ceden dos mesadas, al 
respecto de 1.200 pese
tas anuales, por Badajoz. 200

Doña Celestina Sarasa Ar- 
tieciha, viuda de D. Do
mingo López Lagraba,
Oapataz de térm ino de 

. carretera's. :Se la conce
den dos mesadas, alares- 
pedio de 1:82'5 peseitas
anualesj, por Huesca  304,16

Doña Norberia Paúl Buil, 
viuda de D. Francisco 
Senate Escalona, Peón 

. caminero de término'. Se 
la conceden dos mesadas, 
ail respecto de 1.460 pe
setas .anuales, por Hues
ca  .......................   243,33

Doña Josefa Castaños Qon- 
tre r  as,. v i u da de- ÍD. F r  an - 
cisco Ghersí y Vil a, J a r 
dinero de la Facultad de 

; .Medicina de Cádiz. Se la 
conceden dos mesadas de 
supervivencia, al re.spec- 
to de 1.250 pesetas anua
les, por Cádiz....................  208,32

Doña Tomasa Alonso Gon
zález, viuda de D. Gaspar

* Castillo, Peón caminero
de térmnio. Se la  conce-

Pesetas.

den dos mesadas de sii- 
pervivencia, al respecto 
de 1.460 pesetas ainia-
ies, por León  ............. 243,33

Doña Pabla M artín Masa- 
nas, viuda de D. Jaim e 
Tura Pradas, Peón Ca
m inero. Se la conceden 
dos mesadas' de suijcrvi- 
vencia, al respecto dé 

■ 1.46T pesetas anuales,
por Gerona  ......... 243,33

Doña Marcelina Rodríguez 
Gatcía, viuda de D. To
más Gut iérr ez, Ordenan- 

- za del Ministerio de T ra
bajo, Comercio e Indus
tria . Se la oonceden dos 
mesadas de superviven
cia, al respecto de 1.750 
pesetas anuales, por Ma
drid ........ . . . . . . . '.............  . 294,66

Doña Eulogia Massó Rue
da, viuda de D, Pedro J 
Tomás M'artínez y Gon
zález, Ordenanza de p r i
m era clase del Guerpo de 
Telégrafos. Se la conce
den dos mesadas de su
pervivencia, al respecto 
de 2.000 pesetas'anuales,
por Albacete.....................  333,32

Doña P ilar Adel Y i d a 1, 
huérfana de D. Yicente,
Conserje del Cuerpo de 
Telégrafos. Se la conce
den dos m esadas de su
pervivencia, al respecto 
de 2.500 pesetas anuales, 
por B arcelona   416,66

Pesetas.

RESUMEN

Im portan las jubilaciones. Giá.OOO
ídem  las excedencias  20.666,64
Idem las pensiones de Mon

tepíos .................................  23.900i
Idem las mesadas de su - 
 ̂ pervivencia  .................. 7.227,38

Total  ........... 116.394,02

Madrid, 13 de Agosto de 1923.—El 
D irector general, P. S., Moisés Aguirre.

Im portan las mesadas de 
supervivencia, por una  
sola vez ................. ............. . 7.227,38

Señalamiento de pagos para la próxi- 
ma semana.

E sta Dirección general ha acordado 
que en los d ías 27, 28 y 29, de los 
co rrien te s  y l.« de S eptiem bre p ró 
xim o, se en treg u en  po r la C aja de 
la m isma los valores consignados en 
señalamientos anteriores que no h a 
yan sido recogidos y además los com
prendidos en las facturas siguientes:

Pagos de créditos de U ltram ar re 
conocidos por los M inisterios de Gue
rra, M arina y esta Dirección general, 
a los presentadores en Madrid, 3̂  por 
giro postal a los demás de facturas 
del turno preferente, con arreglo al 
íieial decreto de 28 de Octubre de 1915, 
-nie se consignan en .las relaciones que 
áí ñnal se insertan.

Entrega de títulos de la Deuda ner- 
petua al 4 por 100 interior, emisión 
de 1949, correspondientes a las factu
ras de canje de la emisión de 190'8, 
h sa ta  la  fa c tu ra  n ú m ero  23.704.

M adrid, 25 de A gosto de 1923.— ■ 
El D irec to r genera}! A rtu ro  F o rca t.
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cerse por la Tesorería de este Ceri

NÚMEKO DE DA

PROVINCIA

Dirección Delegación

69.650 2.103 TeriieL......... .....................
69.301 601 G uadalajara............... .
71 701 4.220 Valencia.................
71.705 4.221 Idem ....................... ... V.
71.706 4.222 Idem ........................ ...... -
71 707 ■ 4.223 Idem ....................  ...........
71 708 4.224 Id em .......................... . . .  ^
71 709 4.225 ídem .. .  ............................^. . .
71.711 4,227 Idem ......................  . .  . . . . .
71,712 4,228 Idem .......... , . . V. . , .  .
71 713 'f> M adrid.............................
71.714 1 . n53 H uelva ..................... ..
71.715 987 Jaén . . . . . . . . . . . . . . . . . .
71 716 2.154 T eruel.; ...........................
71.7)7 2,155 I d e m. . . . . . . . . . . . . . . . . . .

■71.718 . 470
71 719 ))

, 71.720• » Idein . : . . .. ^ .
71 721 )> I d e m. . . . . . .  ............
71 722 » Idem. .......... ............. ..
7172,3 » Id e m . ..................... ..
71,724 y> Idem ................... ..............
71.726 626 G uadalajara ........... .
71.727 629 Id e m ..» .. .  . , . . . . . . . . .
71,728 2.242 A licante..... ............. . . . .
71 729 2 215 Id e m :.... .......................
71,731 2.246 Id e m ...................... .
71.732 yj M adrid ...... .........................
71,7 3 1 307 A licante;......................... .
71.7'3-1, 1.308 Albacete...................... .
71.735 1.3 )9 Id e m ............. .................
71.736 1.310 Id em .. .............................
71.737 1 311 Idém . . . . .  .............
71,738 1 312 Idem. . . . . . . . . . .  . . . .
71,739’ ,1.313 Id e m .. ......... .........  . . .
71.740 i  314 Idem . . . .  . .  i . . . . . . . . .  .

'■71;74i,' 1 315 Id e m ..............................
71'74 2 1 316 I d e m .. . ; . . . . . . . . . . . . . .
71.743 1.317 Idem ........ ............. ...........
71,744 - 1 318 Id em ... . . .  . 4 . . .
71,745 801 Guipúzcoa . . . . .  - . . .  ¿ .
71,746 988 Jaén * . . . . .
71,748 2 218
71,749 498 Pontevedra. . ................
71.750 2 584 M urcia..................  . . .  • •
71.751 2 585 Idem ............... ...........
71 752 2 586 Idem. - ...............................
71 753 2 587 Idem ............ ......................
71 754 1.654 H uelva.......................... ....

, , 71.755 1 655 ídem ..........................................
71,756 2.137 Granada . . . . . . .  ............ - .
71,757 2 138 Idem ......................
71.758 2.139 Id ém ... . . . . . . . . . .  .
71 759 2 140 Id e m .... . . . 4 ...................
71 760 2 141 Idem . . . . . . .  • . . . . . . .

-7 l  761 2 142
71.762 2 144

, 71.763 2.143 Idem ......................... ......
71.764 2.145 Idem . . . . .  . . , . . . . . . . . .
71.705 ' 2 146 Idem . . . .  ................

NOMBRES Y APELLIf OS DE LOS INTERESADOS

D. Cristóbal Esteban V illánueva  . . . .
Justo Pardos Palao .. . . . . .  \   ..........
Jaim e Baljéster Fem enías.  ............. ..
José Mat lia C an to .   . . . . . .  ..
Vicente Rarnón Vicent . .   ...........   .
Vicente Albert Mora . . . . .  . . . . . . . . . . . . . .
Agustín Peiró Fúster , . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Vicente Cabo Cataiá.. . .   ......... ......... .. ..
Viceute Palomares E scrihuela .. . . . . . . . . .
Santiago García Menéndez. . . .  ,. . . . . . . .
Ju lián  cierra Benito . . . .  -  .............
Manuel Moreno Rodríguez  ......................
Manuel Ruiz Aguado ..   .............. .
Juan Rubio Montañés. . . . . . . . . . .  ..........
Juan Sancho Miguel. .  ...........
;Vic  ̂nte Ferrer Santa I nés . . . .  
Pablo López Ser rano. . . . , . , . . . . . . . . . . . .
Eula io García Sánchez      ¡ .
Berntibé Alonso Pezuéla .  ---- - • •»• • .
Frañeisco Galbani Hoi m itiner...................
Ciríaco Enrique Vázquez. -------- i . . . . . .
Agustín de Diego Franco   .............. i ..
Andrés Buena C arbajósa................ e . . . . .  .
Facundo Martínez H erránz................. .....
Tomás F errer L lop is. .........
Emilio Bla i Moltó ...........
Rafael S ñdra P ¡éra  ........... ...
Manuel García U eendo. ..................... .
Dionisio Torres Auñón  .............
Antonio Palomares P arra    ___ . . . . . . .
Rafael G nzález Baldes. . . . . . . . . . . . . . . . . .
Pascual González García  ...........................
A arceiino Lozano R u iz . -------        ,
Pedro T.ópez arrasco . . . . . . . . . . . . . . .
Miguel Caballero Navarro . . . . . . . .  . .  ..
Sandaiio Sánchez Díaz. .   ......... . . .
Esteban Martínez S ánchez    . . .
Crescencio Sánchez González .. . . . . . . . .
Pascual Grtiz Tarancón . . . . . . . _____. . . .
José Lario León , . .  . . ¿  ........ . . . . . . .
Laureano Laza:Ecdievarría. . . . . . .  
Francisco Mpntálvez Valénzuela. . . . ; .  ^
José Andolz Navarro . . . .  ..............
José Iglesias, Rodríguez,. . . . . .  . . . . . . . . . .
Juan (Tercia García . . .
José Marín Marin  .............. .
José Cande] Garrido . . . . . . . . . . . . . . .  .
José Can del Garrido . ............... ..
Antonio Rodríguez López . . . . . . .  . . . . .  . . .
José Bermejo H uerta  .........
Blas Quiroga T o ro ;  ....................... .
Antonio Muñoz (3ano  ......... .
Gaspar Calero Cabal i ero. - . . . . . . .  .
José Rivera Medina. ...................
Niceto ' scobar Beltrán   .................. ......
Manuel ü r í  MontellasiO   . .............
José IIj quiza Alonso. . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Joaquín Moreno P e in ad o  .
Juan Reina García. , .  . . . . . . . , . . . . . . . . .
Mané el Martín Moreno. . . . . . . . . . . . . . . . . .

IMPORTE

Pesetas

200,:!5
24.00

177.50
80.00

387.75 
35,25
98.00

120.76
389.50
86.00 
625

25.00
74.00
58.00

537.50 
1900

: 103,00 .
49.00 
22/00

150,00::
. 450,00 
¡112.50 
,15,00 

.98,00
24.50
46.00 

. 74,00
65.00 

101,00
42,00'
'52,00

1'94',00
93/00
30.00
15.00
63.00 ■> 

266,00
87,75-̂
58.00

143.00
119.00
49.00 ^
33.00

119.00
151.50
83.00

, 44.00 .
27.50
95.50

100.00 
103,00
42.00 
56,87
21.00 
42,75 
91,00.
77.00 

1)1,75
49.00
87.00

Madrid, 25 de Agosto de 1923.—El Director general, Arturo Forcat.
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DmEC€IOiy AQRi«>
O U LTO M  Y ilOi^STES

Vista la Memoria inform e de la Co
misión nom,brada por Real orden de 
8 de Febrero último, para  inform ar 
cuantos insecticodas y aparatds para 
la aplicación de la giaisolina se pre
senten, haciendo las e:speriencias y en
sayos que se estimen precisos, com~ 
puesta por ios Ingenieros agrónomas 
D. Leandro Navarro, D. Ramón Rodrí
guez Martín y D. Eduardo Saavedra y 
que se a justa  a lo que se lies tenía 
ordenado.

Resultando que en la  m/ism,a se dc’ 
m uestra que han sido revisadas las 
pruebas y experiencias precisas para 
concretar el valor insecticida y eco
nómico al ser aplicados contra la lan
gosta los denominados Galaltrava, Zo- 
■'íal, Sanitary, Gazadillá, Ozolín, Marvol, 
T rías y Nichol, de uso externo, no ofre
ciéndose duda alguna páaia los infor
m antes la propuesta que del estudio 
se deduce.

Resultando que el insecticida de uso 
interno denominado Gooper, ha sido 
iguiailmente estud¿ado hasta  determ i
n ar las conclusiones que la  m ism a Go- 
m isión redacta.

Resuiltando que tam bién se ha lle 
gado lai determ inar la utilidad que pue
da atribu irse  a los aparatos lanzalla- 
maisy entre los que se han presentado 
ell antiguo modelo Báosca, otro de pro
cedencia hoilandesa y el innominado 
de. ios Sres. Gándara y Relimpio, de
duciéndose de su estudio que no pue
de darse dictam en fiavorable para  el 
prim ero modificado, ini p a ra  los otros 
dos qup antes se citan.

Resulltiando que tam bién 'se estudió y 
m inuciosam ente se hai informado res
pecto a  un nuevo modelo construido 
por dos Sres. Biosca en el espacio de 
tiem po transcurrido desde los ensayos 
del 11 de Mayo último haista finalizar 
Junio anterior.

Resultando que este últim o modelo 
ha sido, estimado como de u tilidad ma
nifiesta, faltando tan sól'o que más 
detenidam ente se perfeccionen dentro 
del sistem a los detalles dé construc- 
qión que le avaloran. ' * .

'áesultando que también, aunque no 
prácticam ente por la falta del aparato 
qué se dice sepia eficaz, se hiai estudia
do, un, sistema de destrucción de la 
plaga propuesto por ell Ingeniero agró- 
nqniQ D. Enrique Agudo Pavón, no pa- 
recjéiido a los que inform an todo lo 
práctico que su autor lo estiima, aun 
cuando venga a perfeccionar lo ya veBr 
1 izado en modelo, por un agriciiítor de 
Consuegra hace añcs, con da m isma 
finalidad y propósito.

Resuiltahdo que dentro de fia aplicar 
ción de la gasolina contra la  plaga, y 
diado que para  ella no se ha tenido 
otro medjio que la regadera, debe de

clararse que el modelo propuesto, 
construido y aprobad'o por la  Comi
sión]!, es el útil que deberá emplearse 
por todos.' aquellos que empleen La ga
solina que el Estado les facilita  para 
su mayor aprovechamiento y econo
mía.

RosiilLando que de los ensayos prac
ticados de ccmbustibles se deduce que. 
además de su eficacia, facilidad, rap i
dez y iaun economía, se encuentra una 
serie de ellos que deberán ser ensa
yados cuidadosamente, como lo ha 
sido él benzol Pina, de resultados coni- 
parab'les a La gasolina por su  eficacia.

iGonsiderando que por lo informado 
no son de aplicacllón útil, eficaz ni 
económica ninguno de los insecticidas 
do uso externo, denominado Galatra- 
va, Zotal, iSanitary, GazaLilla, Ozolín, 
Marvol, T rías y Nichol, aun cuando 
del prim ero hace especlia'l c ita  la Co
misión por su bajo precio o c'qslte.

iGonsiderando que el de uso interno 
nombrado Gooper ofrece d istin tos in
convenientes én su aplicación, por lo 
que debe usarse con las restricciones, 
form as y cas os que la Comisión des
cribo. \  '

Gonsiderandb que el antiguo lanza
llamas Biosca y tos otros dos ensaya
dos, el holandés presentado por^ vos, 
Koss y el innominado de los señores 
Gándara y Relimpio, no deben u tili
zarse sin las modificaciones im portan- 
tés que los mismos constructores re 
conocieron indispensables.

Considerando a'tendiblés los funda
mentos por ¡los cuáles puede llegar a 
ser ú til el aparato nuevam ente cons
truidos por losi iSres. Bíoscia p ara  el 
empleo de los hidrocarbiifos:

Gonsiderando que el proccdimieu'to 
de. átaque ideado por el Ingeniero se- 

,ñor. Agudo no aparece de aplicación 
cieria, i corno sC; preconiza::

Gonsiderando quC' la aplicación de 
la gasolina con regadera es siistema 
hasta ahora aL más eficaz, por lo que 
el modelo construido, según dibujo de 
la Comisión, debe adoptarse, para  la 
que el Estado céde gratuitam ente en 
todas las cam pañas:

Gonsiderando que deberán estud iar
se aún más los disJtintos hidrocarbu
ros y sus mezclas, pues' ja  el benzol 
Pina parece puede tenerse como eficaz 
contra la plaga de lángosía; y

Gonsiderando ‘por lo expuesto a ten 
dibles las propuesitas qué la Gomisión 
formula,

_ S. M. el Rey . (q., D .' g.) se ha servi- 
■do disponer: ■

1.° Que no debe adquirirse por el 
Estado ninguno de los insecticidas Ga- 
latrava, Zotal, Sanitary, GazaLilla, Ozo
lín, Marvol, T rías y Nichol, de uso ex- 
I erno, por su eficacia parcial, elevado 
coste y  falta  de generalidad, a  causa 
de la cantidad excesiva de agua para  
las emulsiones.

2.  ̂ Que el de acción interna, deno-^ 
minado 'Gooper, tampoco se recom ien
da por lo delicado y peligroso de su

empleo, por su circunstancJLalidad en 
el mismo y también por no econiómi- 
co, prohibiéndose en los terrenos de 
dominio público, y  obligando a ios 
particulares, cuando se decidan a su 
empleo, a dar conocimiento a las Sec 
ciones Agronómiéasi, que podrán o no 
aultorizarllo, debiendo, en caso de s e r 
lo, anunciarlo visiblem ente por medio 
de oaiíteles enhiestasi, que hagan saber 
ha sido envenenado el pasto de aque
llos terrenos.

Que de los lanzalíama::> uonoci- 
do!S no puede recomendarse ninguno 
por el m ayor o m enor peligro que 
ofrecen por m  elevado costé, por su 
falta de sencillerz, por su irregular efl- 
cacia y aun por antieconómicios.-

4.“ Que p a ra  acordar acerca del 
nuevo modelo lanzallam a Biosca, con 
destino a cada una de las provincias 
invadida^ ha de proceder la aproba
ción del inform e que so dicte en las 
prácjticas definitivas que aun iieneran 
realizar con el modelo, que concluido 
en sus detalles deberá p resen tar la 
Gasa Biosca antes de la cam paña pró 
xim a de prim avera.

5.̂ * Que siendo hasta ahora ae uso 
general La regadera para el empleo de 
la gasolina, y habiéndose construido 
un modelo, ya remiitido a los Ingenie
ros Jefes de las Secciones Agronómi
cas, a él se a ju sta rán  para  la aplica
ción del citado insecticida.

Que se acepte la confirmación 
de que los inflamables asum en por hoy 
La exclusiva para su empleo contra la 
plaga de que se (trata, por s,u gene
ralidad, fácil manejo y acción econó
mica. " ^  ‘

7.” Que los particu lares podrán 
em plear los medios de destrucción que 
estím én cionveniente, sin perjuicio de 
tercero, cqn conocimieníto de las Je 
fa tu ras dé las Secciones Agronómicas, 
provinciales. )

8.® Que no deberán expedirse cer
tificaciones parciales de estas expe
riencias, porque teniendo que ser do- 
Curnenltos breves, no pueden contener' 
la completa h istoria de ellas, y en evi
tación de que párrafos aislados o fra 
ses. truncadas pued^fn. producir errores 
en quienes las leyeren.

9."̂  Que en lo sucesivo, las pruebas 
oficiales serán solicitadas necesariá- 
merité del Ministerio de F om en to ty  no 
de ninguno de los Establecim ientos 
agronómicos de su dependenciá, no 
cbncediéndose valor oficial á las de 
ó tra m anera tram itadas.

I)e orden del Sr. Ministro ilq comu
nico a V, S. para sil conocimiento y 
demás efectos, Dios guarde a tV. 
muchos años. Madrid," 16- de Agosto 
de. 1923.-—El D irector general, láidoro 
Rodrigáñez. :
Señor Ordenador de Pagos por Obli

gaciones de esté Miiilsterio.

Sucesores de Rivadeneyra (S. A.)
Paseo de San Vicente, 20.

ip . ■ j f


